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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  

AUTO 128 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ordinario 

Demandante Guillermo León Arango 

Demandado Porvenir SA 

Radicado 76001310500420150007601 

Temas  Pensión de Invalidez  

Decisión Pérdida de Ponencia 

 

 

En el Proceso Ordinario de primera instancia referenciado, 

luego de haberse estudiado, se advierte que, se pretende el 

reconocimiento de la pensión de invalidez bajo la figura jurídica de 

la condición más beneficiosa que permite el salto normativo, tesis 

que ha sostenido la Corte Constitucional en sentencias SU442-2016 

y SU005-2018, sin embargo, la suscrita magistrada ponente adopta 

el criterio que de vieja data ha expuesto la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, y de manera reciente reiteró en 

sentencia SL184 de 2021, por ende, no da aplicación al salto 

normativo, postura que, difiere de la posición mayoritaria de la 

Sala. 

 

Es así, que al no haber consenso en la adopción de la decisión 

entre los magistrados que conforman la Sala de Decisión respectiva, 

se configura la pérdida de ponencia. Por lo que de conformidad con 
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lo dispuesto en el artículo 10 del Acuerdo N.° PCSJA17-10715 del 

Consejo Superior de la Judicatura, que señala:  

 

“(…) En el evento de ser mayoritaria la posición contraria a la del 
ponente, la decisión será proyectada por el magistrado que siga en 
turno y aquél salvará el voto sin que pierda competencia para 
ordenar el trámite posterior o para las demás apelaciones que se 
presenten en el mismo proceso. (…)” 

 

Por ende, el expediente pasa al despacho de la Magistrada que 

sigue en turno, la Dra. Elsy Alcira Segura Díaz quien fijará por auto 

fecha y hora para emitir la decisión de fondo en el presente proceso.  

 

Lo resuelto se notifica a las partes en ESTADOS. 

 

 

 

 

 
  

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ 
Magistrada 

 
 



                                                                                                     
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 24 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Proceso Ordinario 

Demandante Mariela Cruz Vergara Ramos 

Demandada Colpensiones  

Radicado 760013105012201600606-01 

Decisión Decreta prueba 
 

 

 

Para mejor proveer, conforme a lo dispuesto en el art. 41 de la 

Ley 712 de 2001, por el cual se modificó el art. 83 del CPTSS, y en 

consideración a que la parte demandante aportó en esta instancia 

historia laboral actualizada al 21 de mayo de 2019 (f.º 24 a 30 Vto. 

Cdno. del tribunal), en la que se contabilizan 1351,57 semanas 

cotizadas, se ordena incluir al expediente dicho documentos. Así mismo, 

se ordena poner en conocimiento de la parte pasiva la misma para lo que a 

bien tenga. 

 

Lo resuelto se notifica en ESTADOS.  

 

 

 
  

CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ 
Magistrada 

 




























